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FORMATO- ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA LA CONTRATACIÒN DE 
INSTRUTORES  

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 
4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 
1009 de 2020, El Centro de Servicios Financieros de la Reginal Distrito Capital del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
A partir del  Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las 
Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones 
Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. Asegurar que las políticas, 
objetivos, estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se 
cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que en los Centros 
de Formación a su cargo, la selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los 
criterios académicos y técnicos establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de la 
jornada de los instructores con vinculación tipo planta de cuarenta y dos y media (42.5) horas 
semanales, dedicadas en su totalidad a la ejecución de las funciones propias de su cargo y que la 
entidad les programe, y el cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor con vinculación 
tipo planta de treinta y dos (32) horas semanales en actividades directas de Formación Profesional 
Integral. 

OBJETO:  
 
 
 
 
  

Prestar los servicios profesionales de manera autonóma e 
independiente , para formar  en competencias tecnicas  de la red de 
conocimiento de  Gestion Administrativa y Financiera en el area 
tematica de Gestión Administrativa, a traves de herramientas 
pedagogicas, en el  programa  de Articulacion con la educacion media 
modalidad presencial,  garantizando el cumplimiento del proceso 
educativo de los aprendices del Centro de Servicios Financieros, por 
los terminos establecidos. 

PLAZO: 
 hasta el Nueve (09) de Diciembre del 2022, sin exceder calendario 
académico 2022 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

El lugar de ejecución será en la ciudad de Bogotá D.C 

SUPERVISOR:  
Coordinador(a)  Académico(a) Hector Gonzalo Romero Rey o por 
quien designe el ordenador del pago. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

MIREYA PARRA PINTO - Subdirectora del Centro de Servicios 
Financieros. 
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Por su parte  y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se modifica la 
estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que los Centros de 
Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos.  

Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Servicios Financieros - SENA- 
Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden administrativo, de formación y de gestión en 
la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz y oportuno de 
las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. Este es el 
objetivo a satisfacer con la presente contratación.  

El Centro de Servicios Financieros, pertenece a la red de conocimiento de Gestión Administrativa y 
financiera, tiene cobertura en 20 localidades de Distrito Capital, cuenta con una (1)  sede propia, 
con proyección de sedes alternas en arrendamiento, las cuales dan respuesta a cinco (5) jornadas 
académicas que se distribuyen de la siguiente manera: mañana (6 am a 12 m), tarde (12 m a 6 pm), 
noche (6 pm a 10 pm), fin de semana (sábados y domingos de 6 am a 6 pm) , madrugada (12 am a 
6 am) y una (1) virtual, empleadas  para atender la demanda de aprendices que acceden a los 
servicios de formacion; cuenta con ocho (8) coordinaciones académicas, ciento seis (106) colegios 
vinculados con el programa de Articulación con la Media Técnica en donde la programacion de los 
procesos formativos depende de los horarios que establezcan las instituciones educativas; en 
promedio, el centro de Servicios Financieros atiende cerca de 139.977 aprendices al año, que 
acceden a los procesos de formación titulada y complementaria en modalidad presencial y virtual. 

El Programa deArticulación con la Media- Doble Titulación, tiene como objetivo, brindar a los 
jóvenes formación profesional integral con calidad, que les permita continuar su proceso formativo 
a los estudiantes de la Educación Media  y graduarse con dos títulos: el primero que los acredita 
como bachilleres y el segundo como técnicos del SENA, el cual permite fortalecer sus competencias 
laborales y formarse técnicamente en actividades requeridas específicamente por el sector 
productivo, esto para acceder calificadamente a las oportunidades que ofrece el mercado laboral 
del país. 

De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción 2022 https://tinyurl.com/Principal-GPO-2022 , en 

donde se encuentran las metas preliminares para la futura vigencia, se le asigno al centro de 
servicios financieros la siguiente meta para el programa de articulación con la media-Doble 
Titulación: 

Actualmente el centro de formacion cuenta con (106) colegios vinculados con el programa y tiene 
una meta asignada de 13.714 aprendices al año; los cuales acceden a los procesos de formación 
con la educacion media, Los programas impartidos en la coordinacion de Articulacion con la Media 
de nuestro centro, pertenecen a la red de conocimiento de Gestión Administrativa y Financiera, los 
cuales aportan al sector de servicios financieros, la posibilidad de incorporar personal con altas 
calidades laborales y profesionales que contribuyan al desarrollo económico, social y tecnológico 
de su entorno y del país; así mismo, ofrece a los aprendices , formación en el área de  las 
tecnologías de la información y la comunicacion, componentes clave los cuales optimizan el 
desempeño de tal manera que les permita desarrollar eficientemente actividades relacionadas con 
con el ambiente productivo, obteniendo asi el mejoramiento de los productos y servicios que ofrece 
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el sector. Colombia cuenta con potencial productivo para el sector financiero, fortalecimiento y 
crecimiento socio-económico tanto a nivel regional como nacional y dependen en gran medida de 
un recurso humano cualificado, capaz de responder integralmente a las exigencias, tendencias y 
dinámicas del sector. El SENA es una de las instituciones educativas que ofrece  programas con 
todos los elementos de formación profesionales, sociales, tecnológicos y culturales, en conjunto con 
metodologías de aprendizaje innovadoras y accesibles a tecnologías de última generación, 
estructuradas sobre métodos más que contenidos, lo que potencia la formación de ciudadanos 
librepensadores, con capacidad crítica, solidarios y emprendedores, a través del desarrollo de 
competencias laborales simultáneamente con la estrategia de formación por proyectos, garantiza la 
integralidad de la formación durante el desarrollo del proceso formativo, que lo acreditan, lo hacen 
pertinente y coherente con su misión, innovando permanentemente de acuerdo con las tendencias, 
cambios tecnológicos y necesidades del sector administrativo y financiero de los trabajadores, 
impactando positivamente la productividad, la competitividad, la equidad el desarrollo y el 
crecimiento del país. 
 
Para  desarrollar acciones de formación en las competencias tecnicas de los programas de Tecnico 
en Asistencia Administrativa y Tecnico en Recursos Humanos,  relacionados en el presente 
estudio previo y con el objetivo de dar cumplimiento a cabalidad con el manual de articulación , se 
requiere contar con el recurso humano idóneo y pertinente, ya que desarrollarán en los aprendices 
actividades de suma importancia para la correcta ejecución de los procesos formativos,  por ello se 
requiere contar con el personal calificado y capacitado para impartir este(os)  programa(s) de 
formación, y asi dar cumplimiento a la meta  13.714  de Formacion Tecnica laboral en el programa 
de Articulacion con la educacion Media, asignada al Centro de Servicios Financieros por parte de 
la Dirección de Formación Profesional de la Dirección General, la Dirección Regional de Distrito 
Capital y simultaneamente aportar al cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Teniendo en cuenta la demanda del sector productivo para este sector, El Centro de Servicios  
Financieros actualmente cuenta con 137 Instructores de planta. Este personal es insuficiente  para 
atender la demanda y lograr así el cumplimiento de las metas enunciadas. 
 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 

2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 

realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal 

para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 120 

del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación 

de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para 

suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la 

contratación puesto que surge en razón a que el Centro de Servicios Financieros no cuenta en su 

planta con el personal suficiente, por lo que se requiere contratar Treinta y Nueve (39) personas 

bajo la modalidad de contratación por prestación de servicios, por el término de Diez (10) meses 

Quince (15) días cada uno, este plazo obedece al calendario académico de las instituciones 

educativas y se requieren para que ejecute el objeto relacionado inicialmente. 

Las personas a contratar, deben desarrollar las actividades de formacion mencionadas en el objeto 
contractual y descritas en las obligaciones especificas, dentro de la programacion realizada por la 
coordinación académica, según la modalidad de formacion que se especifique en el diseño 
curricular a desarrollar, las cuales comprenden una intensidad de 160 horas al mes, de acuerdo a 
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las necesidades del servicio, la programacion de los procesos formativos del programa de 
articulación con la educación media dependen de los horarios que establezcan las instituciones 
educativas,las cuales oscilan entre las jornadas de lunes a viernes de 6:00 am a 7:00 pm y los 
sábados de 6:00 am a 6:00 pm, tiempo en los que se programara la jornada para impartir la 
formacion. 
 
Una vez establecidas als fichas y el tiempo de formacion, se debe asignar dichas horas a cada una 
de las fichas y en los horarios de contrajornada o jornada única previamente socializados en el POA 
con el establecimiento educativo. Podrán asignarse fichas tanto de colegios técnicos, académicos 
y privados al instructor de tal manera que se garantice programar las 160 horas en la plataforma del 
sistema académico administrativo.   
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Servicios Financieros, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Desarrollar la planeación de los procesos formativos del programa de formacion asignado 
segun la modalidad en la que se oriente el programa de formacion, de acuerdo con las 
necesidades del servicio, las cuales contemplan las jornadas academicas y el traslado a las 
sedes de los colegios articulados con el centro de servicios financieros en cualquier localidad 
de la ciudad de Bogotá. 

2. Apoyar  las actividades relacionadas con el  diseño y desarrollo curricular de los programas 
de formacion asociados con la linea medular que imparte el centro de servicios financieros, 
de acuerdo con la necesidad y las tendencias del sector. 

3. Desarrollar el proceso de formacion, en la modalidad que se oriente el programa, de acuerdo 
con la asignacion de grupos,jornadas academicas y el traslado a las sedes de los colegios 
articulados con el centro de servicios financieros en cualquier localidad de la ciudad de 
Bogotá, dentro de los tiempos establecidos;  atendiendo al diseño, desarrollo curricular y 
proyecto formativo. 

4. Apoyar el proceso de inducción de los aprendices asignados. 
5. Realizar el seguimiento y evaluacion a los aprendices tanto en la etapa lectiva como 

productiva, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la entidad. 
6. Implementar estrategias metodologícas y pedagogicas que permitan mitigar los retiros 

voluntarios de los aprendices durante su proceso formativo. 
7. Gestionar de manera oportuna las novedades academicas de los aprendices conforme al 

reglamento del aprendiz y atendiendo el debido proceso. 
8. Realizar e informar a los aprendices oportunamente la evaluación de los resultados de 
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aprendizaje asignados atendiendo a lo establecido en el reglamento del aprendiz. 
9. Garantizar el registro oportuno  de los juicios de evaluacion de cada uno de los aprendices 

de los grupos asignados por la coordinacion academica en los aplicativos dispuestos por la 
entidad. 

10. Apoyar la gestion de la inscripcion y matricula  de los aspirantes nuevos, de acuerdo con lo 
descrito en los requisitos de ingreso vigentes establecidos por el proceso y por el diseño 
curricular. 

11. Realizar seguimiento y control mensual de los aprendices en el aplicativo dispuesto por la 
entidad, verificando el registro de las rutas de aprendizaje, juicios evaluativos, novedades 
academicas (retiros voluntarios, traslados,  aplazamientos,  etc...), incumplimientos de la 
formacion (inasistencias), gestionando ante la coordinacion academica los tramites 
respectivos. 

12. Dar cumplimiento establecido  en el reglamento del aprendiz, en las normas de convivencia 
y en el código de integridad, dispuestos por  la entidad. 

13. Proponer y participar en los proyectos del Sistema de Investigacion, Desarrollo Tecnologico 
e Innovacion - SENNOVA y HUB de Innovacion. 

14. Participar en las actividades relacionadas con el  modelo integrado de planeacion y gestión 
(MIPG), sistema integrado de gestion y auto control (SIGA), Sistema de Segurlidad y Salud 
en el Trabajo (SST) y Sistema ambiental y de eficiencia energetica. 

15. Colaborar en la divulgacion y promocion del portafolio de servicios que ofrece el centro de 
formacion, a traves de las diferentes estrategias que se implementen. 

16. Desarrollar las actividades de formacion de los aprendices asignados  que esten realizando 
la etapa productiva, según la programacion de la coordinacion academica, dando 
cumplimiento a los lineamientos y  normatividad vigente. 

17. Vigilar y salvaguardar los bienes e inventarios que son utilizados por la Coordinación 
académica para su funcionamiento. 

18. Actualizarse  en la certificación de las normas de competencias laborales  tecnicas y 
relacionadas con ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS. 

19. Participar activamente en las actividades (capacitaciones, eventos, ferias academicas y/o 
empresariales, competencias academicas, entre otras) convocadas por el centro de 
servicios financieros en las diferentes modalidades presencial y/o virtual que se  programen. 

20. Acompañar activamente a los aprendices en las actividades programadas en el plan de 
bienestar al aprendiz. 

21. Ejecutar 160 horas mensuales en actividades de formación, de acuerdo con la programación 
asignada por la coordinación académica, las necesidades del servicio, las cuales 
contemplan las jornadas academicas, sedes de los colegios articulados con el centro de 
servicios financieros  y/o ambientes de formación dispuestos por los mismos. 

22. Realizar acompañamiento tecnico pedagogico  a los colegios privados evidenciado en actas 
mensuales entregadas al supervisor de contrato la trazabilidad del seguimiento, cuando sea 
programado por la coordinación académica en estas actividades. 

23. Apoyar la gestión de los convenios para el programa de articulación con la educación media 
del Centro de Servicios Financieros. 

24. Cumplir con lo dispuesto en el manual de articulación vigente, en lo referente a la fase e 
ejecución de la formacion. 
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada a continuacion, además de contar con buenas relaciones interpersonales con clientes 
internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
 

Programa Competencia Educación y/o Formacion Experiencia 

Codigo: 134101 

Versión: 2 

 

Asistencia 

Administrativa  

 

Codigo: 210601020 

Atender Clientes De 

Acuerdo Con 

Procedimiento De 

Servicio Y Normativa 

requisitos académicos alternativa 1 

administrador de empresas, 

profesional en gestión empresarial. 

Comunicador social periodista. 

Formación profesional en ciencias 

administrativas, humanas, sociales o 

afines, preferiblemente especialista 

y/o actualización en servicio al 

cliente. Certificado de competencias 

laborales enorientar los procesos 

formativos presenciales con base en 

los planes de formación concertados. 

Integrar las tic en los procesos de 

enseñanza aprendizaje de acuerdo 

con las competencias a orientar. 

Alternativa 2 tecnólogo en gestión 

empresarial o áreas afines o cuatro 

(4) años de estudios universitarios en 

ciencias económicas, ingeniería, 

mercadeo, logística o áreas afines. 

(esta alternativa aplica para zonas y 

provincias del país)  

experiencia laboral: 

requisitos de experiencia 

laboral  

alternativa 1 veinticuatro 

(24) meses de experienciade 

los cuales dieciocho (18) 

meses estarán relacionados 

con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la 

formación profesional y seis 

(6) meses en labores de 

docencia  

alternativa 2 

treinta y seis (36) meses de 

experienciade los cuales 

veinyicuatro (24) meses 

estarán relacionados con el 

ejercicio de la profesión u 

oficio objeto de la formación 

profesional y doce (12) 

meses en labores de 

docencia 

Codigo: 134200 

Versión: 1 

 

Recursos Humanos . 

Codigo: 210201048 

Seleccionar 

Candidatos De 

Acuerdo Con 

Procedimiento 

Técnico Y Normativa 

Requisitos académicos: requisitos 

académicos alternativa 1 

profesional enadministración 

empresarial, negocios, ingeniero 

industrial. Preferiblemente 

especialista en gestión del talento 

humano o con experiencia en 

recursos humanos, y certificación en 

orientar los procesos formativos 

presenciales con base en los planes 

Experiencia laboral: 

alternativa 1 

veinticuatro (24) meses de 

experienciade los cuales 

dieciocho (18) meses 

estarán relacionados con el 

ejercicio de la profesión u 

oficio objeto de la formación 

profesional y seis (6) meses 
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de formación concertados; integrar 

las tic en los procesos de enseñanza 

aprendizaje de acuerdo con las 

competencias a desarrollar. 

Alternativa 2 

tecnólogo en gestión de talento 

humano, con certificación de la 

competencia laborar “ vincular a las 

personas seleccionadas de acuerdo 

con la normativa legal vigente y 

procedimientos organizacionales” .  

en labores de docencia 

alternativa 2 

treinta y seis (36) meses de 

experienciade los cuales 

veinticuatro (24) meses 

estarán relacionados con el 

ejercicio de la profesión u 

oficio objeto de la formación 

profesional y doce (12) 

meses en labores de 

docencia 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación Valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios para instrucotres vigente.   

Se fija como valor total para la contratación la suma de: MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  PESOS M/CTE.
($ 1.636.976.250). 

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA  PESOS M/CTE.($ 41.973.750). Esta suma 
será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago correspondiente 
al mes de enero por valor de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 
M/CTE.($ 799.500), b) Diez pagos iguales por los meses de febrero a noviembre de 2022 por valor 
de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS  PESOS M/CTE. ($ 
3.997.500) cada uno y c) un pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de  UN 
MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  PESOS M/CTE. ($ 
1.199.250). 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
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social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador(a)  Académico(a) Hector Gonzalo 
Romero Rey o por quien designe el ordenador del pago. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago, la Subdirector(a) del Centro de Servicios Financieros – Mireya Parra Pinto designará uno 
nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se 
comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
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14. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que el Comité de verificación de Requisitos y escogencia de contratistas para la vigencia 2022 
validó y revisó la documentación presentada por el futuro contratista y verificó el cumplimiento de 
los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el 
cubrimiento de la necesidad reportada por las coordinaciones academicas, por tanto, recomienda 
la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias 
ofertas, así mismo verificó el cumplimiento de perfil definido acorde a los lineamientos establecidos 
en la circular 3-2021-000160 con asunto: Contratación de Servicios Personales 2022. 

Se expide en Bogotá a los Trece (13) días del mes de Diciembre de 2021. 

Mireya Parra Pinto 
Subdirectora – Centro de Servicios Financieros 

Proyecto: Sandra Afanador Cargo: Profesional Contratista - Subdirección 
Reviso: Diana Marcela Carmona Perez, Cargo: Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto - Regional Distrito Capital 

Firmado 
digitalmente por 
Mireya Parra Pinto


